
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINIstRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
STELLA PRIMERA NOGUERA
UGPP
50001 33 33 001 2014 00237 00

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en la providencia dictada el 14 de marzo
de 2017 (folios 16 a 32 del cuaderno de segunda instancia), mediante la cual revocó la
sentencia proferida en audiencia por este Despacho el 11 de agosto de 2015 (folios 94 a 96
y CD folio 100), yen su lugar accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Por Secretaría, désele cumplimiento al numeral 20 de la providencia de segunda instancia.
I

NOTIFÍQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
ElectrónicoNo.14 18 de 2017, el cual se avisa
a quienes hayan su dirección electrónica.
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